
 

 
 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERALES DE EDUCACIÓN, Y PARA LA INCLUSIÓN 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE ALUMNOS CON DISCAPACIDAD A 

LA EDUCACIÓN REGULAR, A CARGO DEL DIPUTADO IRINEO MOLINA ESPINOZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 

El suscrito, diputado Irineo Molina Espinoza, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II; 73, 

fracciones XXV y XXXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 

77, 78, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta honorable 

soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 41 de la Ley General de 

Educación; las fracciones XVI y XVII del artículo 2, la fracción I del artículo 12 y el artículo 21 de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de integración de alumnos con discapacidad a la 

educación regular, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Planteamiento del problema 

La prioridad de todo gobierno en materia educativa debe ser el garantizar la equidad, calidad y obtener los mejores 

resultados en los procesos que ésta tiene, esto implica revertir la desigualdad educativa y favorecer mediante 

mayores y mejores recursos a la población vulnerable de nuestro país, de la que forma parte la población con 

discapacidad. 

En México hay más de 7 millones de personas que tienen al menos una discapacidad, este sector representa 

aproximadamente 6.4 por ciento de la población total del país, si bien es cierto que la educación especial está 

institucionalizada desde 1861, su impulso, avance y modernización han sido lentos y en su momento segregaba a 

dicho sector, en lugar de orientarlo hacia una integración educativa. 

La educación debe regirse bajo principios de calidad en condiciones de equidad, lo que significa que todos los 

habitantes del país deben tener las mismas oportunidades de acceso y permanencia en el sistema educativo 

nacional, ya que constituye el medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar conocimientos y cultura, 

también consiste en un proceso que contribuye al desarrollo del individuo para que integrado a la sociedad, cuente 

con una formación con alto sentido de solidaridad social. 

Por ello, la educación que reciben los alumnos con discapacidad debe tender a incluirlos en la educación regular, 

ante los cambios que demanda la vida moderna, así como las nuevas técnicas y métodos educativos que se 

implementan en diversos países y de los que México no puede ser omiso. 

Ante dicha necesidad, el suscrito considera necesario integrar en el artículo 41 de la Ley General de Educación la 

prescripción de que la educación especial que reciban las personas con discapacidad, con dificultades severas de 

aprendizaje, de conducta o de comunicación, debe estar orientada hacia su integración e inclusión en las 

escuelas de educación básica regular , toda vez que con la implementación del Programa Nacional de 

Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa de 2002, se estableció la ruta a seguir para 

consolidar una cultura de integración que contribuya a la conformación de una sociedad incluyente donde mujeres 

y hombres sin distinción tengan las mismas oportunidades de acceder a una vida digna, ya que la escuela debe ser 

para todas y todos los miembros de la sociedad sin distinción alguna. 

De igual manera, se plantea reformar los artículos 2, 12 y 21 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad, para definir de manera más explícita y en concordancia con la definición establecida en la Ley 



 

 
 

General de Educación, lo que se entiende por Educación Especial, así como elaborando una definición más 

apegada a los cánones internacionales de lo que se entiende por Educación Inclusiva, estableciendo el papel de 

colaboración y fortalecimiento que debe realizar la educación especial hacia la educación regular. 

También se realiza la actualización de la denominación de la secretaria de estado que se encarga de promover el 

derecho de las personas con discapacidad para que alcancen un mayor índice de desarrollo humano, misma que en 

la presente administración se denomina Secretaría de Bienestar. 

Sin duda la motivación más importante del suscrito para proponer las reformas mencionadas, se centran en la 

existencia de una verdadera integración educativa, como proceso que implica que las niñas, niños y jóvenes con 

necesidades educativas especiales asociadas con alguna discapacidad o con otros factores puedan estudiar en aulas 

y escuelas regulares, recibiendo los apoyos necesarios para que tengan acceso a los propósitos generales de la 

educación. 

Argumentos que sustentan las reformas planteadas. 

El artículo 3 constitucional establece el reconocimiento de que toda persona tiene el derecho humano a recibir 

educación y que la misma sea de calidad, por lo que tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del 

ser humano, fomentando diversos valores, el respeto a los derechos humanos, además de basarse en los resultados 

del progreso científico, con estructura jurídica, régimen político y como un sistema de vida democrático fundado 

en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

Por ello, la educación debe contribuir a la mejor convivencia humana, a fortalecer el aprecio y respeto por la 

diversidad cultural, la dignidad de las personas, la integridad de la familia, el interés general de la sociedad, la 

fraternidad e igualdad de los derechos de todos, evitando distinciones por motivos de raza, religión, condición 

física, económica o de género, combatiendo la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los 

prejuicios, aspectos que contribuyen a tener una noción de educación inclusiva. 

Con más de 123.5 millones de personas, México tiene uno de los sistemas educativos más grandes y complejos de 

Latinoamérica, cuenta con el nivel básico que incluye preescolar, primaria y secundaria; el nivel medio que incluye 

el bachillerato o preparatoria y el nivel superior que incluye licenciatura y posgrado. 

La educación es impartida por cuatro ámbitos, la federal, estatal, privada y la autónoma, siendo la estatal la que 

más educandos tiene, ya que abarca 71 por ciento de la población educativa. 

El sistema educativo nacional cuenta con más de 35 millones 405 mil estudiantes, de los cuales más de 26 millones 

cursan la educación básica; aproximadamente cuatro millones 335 mil estudian la educación media superior y más 

de tres millones la superior. 

Lamentablemente y pese a valiosos esfuerzos, en nuestro país la escolaridad promedio de la población es de 8 o 9 

años, lo que significa que cursaron la primaria y algunos años de secundaria sin haberla concluido, o muchos de 

ellos dejan los estudios después de terminar la secundaria por diversos factores. 

Existen aproximadamente 222 mil 350 escuelas de educación básica, siendo la mitad multigrado, en las que un 

docente atiende a más de un grado y en educación básica trabajan aproximadamente un millón 156 mil docentes. 

91 por ciento de las escuelas del sistema educativo son públicas, se tiene un número limitado de escuelas privadas 

en las que se atiende a 11 por ciento de los alumnos de educación básica y que se sostienen a través del pago de las 

colegiaturas de los padres de familia. 



 

 
 

Los educandos que se integran a los distintos niveles del sistema educativo, pertenecen a población diversa, no sólo 

en cuanto a su género, edad, recursos económicos, orígenes sociales, culturas y costumbres, sino también de 

acuerdo a sus capacidades diferenciadas, hace algunas décadas, algunos sectores de la población que contaban con 

capacidades diferentes o con alguna discapacidad no podían integrarse a la educación regular, por lo que se les 

canalizaba a instituciones que impartían educación especial. 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) de 2014, 6.4 por ciento de la 

población del país, es decir más de 7 millones de personas, reportaron tener al menos una discapacidad, las cuales 

representan en su mayoría a personas adultas mayores, con 52.1 por ciento del total de personas con discapacidad 

lo que equivale a más de 3 millones de personas. 

En nuestro país se reconocen la discapacidad física, la intelectual, la mental, la auditiva, la visual y la múltiple en la 

que se incluyen diversas discapacidades, pero la motriz ha sido el principal tipo de discapacidad reportado, con 

más de 2 millones de personas, esto es 37.32 por ciento de las personas con discapacidad. 

En 2014 se estimaba que 19.1 de cada cien hogares del país, lo que representa a 6.14 millones de hogares, contaban 

con al menos una persona con discapacidad y reportaban deciles de ingreso más bajos, por ello, el Consejo 

Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) reportó que 54.1 por ciento de este sector 

de la población se encontraba en condición de pobreza, cifra superior a la tasa de prevalencia de la pobreza a nivel 

nacional de 46.2 por ciento. 

La educación especial enfocada a personas que cuentan con alguna discapacidad existe en México de manera 

institucionalizada desde 1861, año en que se creó la Escuela Nacional de Sordos, posteriormente en 1870 se creó la 

Escuela Nacional de Ciegos y un siglo después, en 1970 se creó la Dirección de Educación Especial lo que 

permitió tener escuelas de este tipo de educación en diversas entidades del país. 

Posteriormente en 1992, con la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, al 

modificarse el artículo 41 de la Ley General de Educación, se inició formalmente el proceso de integración 

educativa, pasando de un modelo médico a un modelo social-educativo, por lo que se crearon escuelas de 

educación especial, centros de capacitación para el trabajo y grupos integrados que atendían a niños dentro de las 

escuelas regulares y centros pedagógicos. 

Posteriormente se crearon los centros de atención múltiple que desarrollan los servicios indispensables, 

actualmente hay unos mil 546, atienden a alumnos con distintas discapacidades severas o con discapacidad 

múltiple en la misma institución, los grupos se organizan por nivel de edad y se les imparte el mismo programa de 

alumnos de escuelas regulares. 

Los servicios complementarios se transformaron en las Unidades de Servicio de Atención a la Escuela Regular 

(USAER), de las que existen 3 mil 882, cada uno atiende a cinco escuelas de manera itinerante, realizan 

evaluaciones psicopedagógicas y apoya a los docentes en la elaboración de las adecuaciones de los programas de 

estudio por medio de la Propuesta Curricular Adaptada, además de que orienta a las familias. 

Existen 188 centros de recursos para la integración educativa que ofrecen orientación a los docentes sobre el 

trabajo con los alumnos con necesidades educativas especiales, organizan cursos y proporcionan bibliografía 

especializada, hay aproximadamente 45 mil profesionales que atienden la educación especial. 

Hasta hace algunos años, las personas con alguna discapacidad eran víctimas de segregación y de algún tipo de 

discriminación, situación que ha venido cambiando poco a poco, las nuevas técnicas educativas se enmarcan en la 



 

 
 

apertura, para que sin importar rasgos, ni cualidades intrínsecas, estructurales o culturales la escuela se convierta en 

incluyente. 

Es una realidad que las políticas educativas enfrentan diversos desafíos, pero sobre todo enfrentan el gran reto de 

garantizar el derecho de todos los alumnos a una educación de calidad y equitativa, en la que todos tengan los 

medios y apoyos necesarios para aprender, dentro de un proceso colectivo e inclusivo. 

En el concepto moderno de educación inclusiva, se toman en cuenta las necesidades de todos los educandos 

reduciendo la exclusión por condiciones de discapacidad o de capacidades diferentes, de acuerdo a la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), se entiende por educación inclusiva a 

aquella que implica que todos los jóvenes y adultos de una determinada comunidad aprendan juntos 

independientemente de su origen, sus condiciones personales, sociales o culturales, incluyendo a aquellos que 

presentan cualquier problema de aprendizaje o discapacidad. 

En la escuela inclusiva todos los alumnos se benefician de una enseñanza adaptada a sus necesidades y no sólo los 

que presentan necesidades educativas especiales, hay que cambiar la concepción de que la población con alguna 

discapacidad ha tenido menores posibilidades de acceder a los servicios educativos, ya que debe imperar la justicia 

educativa para que sea impartida para todos, alumnas y alumnos, independientemente de su origen étnico, ambiente 

familiar de procedencia o características individuales, para que participen en experiencias educativas que propicien 

el máximo desarrollo posible de sus potencialidades, es decir, que dispongan de iguales oportunidades, tomando en 

cuenta sus características personales y sociales para alcanzar las metas fundamentales de la educación básica. 

Los esfuerzos que realizan día con día las personas con discapacidad, sus familias, los sectores que los apoyan, así 

como los docentes y personal que participa en la impartición de la educación especial, han impulsado cambios en 

las concepciones y actitudes sociales, en la legislación, en las oportunidades para el trabajo y en la educación, no 

pasando por alto que se deben redoblar esfuerzos para alcanzar una mayor cobertura y distribución de los servicios 

que deben ser de la mejor calidad para la población infantil y adolescente, situación que se fomentará con la 

implementación de la Reforma Educativa de la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Se estima que la educación es el mecanismo más adecuado para asegurar que las personas con discapacidad logren 

su plena incorporación a la vida social y al trabajo productivo, cambiando la idea de hace unos años de que la 

educación especial se enfocaba sólo en una atención clínica y terapéutica, por lo que actualmente debe tender hacia 

una atención educativa cada vez más incluyente. 

Desde 2002 los servicios de educación especial han experimentado un proceso de transformación, ya que se 

consideró necesario convertirlo en un servicio de apoyo a las escuelas de educación inicial y básica, en lugar de 

constituir un sistema paralelo de educación. 

Los propósitos de reorientación de los servicios de educación especial se generaron para combatir la 

discriminación, la segregación y la etiquetación de la que eran víctimas las niñas y los niños con discapacidad, que 

al estar separados del resto de la población infantil y de la educación básica general estaban sujetos a una atención 

de carácter clínico-terapéutico, que atendía con deficiencia otras áreas del desarrollo. 

Esta reorientación surgida en la década de los sesenta del siglo pasado tuvo como punto de partida el 

reconocimiento del derecho de las personas a la integración social y del derecho de todos a una educación de 

calidad que propicie el máximo desarrollo posible de las potencialidades. 

Este cambio de paradigma plantea que ningún niño debe considerarse ineducable, ya que la educación es derecho 

para todos y establece que sus fines deben ser los mismos para todos, independientemente de las ventajas o 



 

 
 

desventajas que presenten las niñas o niños, por lo que el concepto de necesidades educativas especiales se 

difundió en todo el mundo a partir de la proclamación de los “Principios, política y práctica para las necesidades 

educativas especiales” conocido como la Declaración de Salamanca y del Marco de Acción derivada de la misma 

de 1994. 

Posterior a esta declaración, México tuvo que integrar al proceso educativo, la noción de que una niña o niño con 

necesidades educativas especiales, es aquel que, en comparación con sus compañeros de grupo, tiene dificultades 

para el aprendizaje de los contenidos establecidos en el plan o programa de estudios, por lo que requiere que se 

incorporen a su proceso educativo mayores recursos o recursos diferentes para que alcance los fines y objetivos 

educativos. 

Por ello, la escuela y el maestro deben emplear una serie de recursos para satisfacer las necesidades propias de cada 

alumno como textos, materiales, metodologías, etcétera, sólo cuando estos recursos resultan insuficientes para 

satisfacer las necesidades de algunos alumnos a causa de sus características específicas, es cuando estas 

necesidades pueden considerarse especiales. 

Derivado de esta situación se reconoce que todos los alumnos son diferentes, con intereses, ritmos y estilos de 

aprendizaje distintos, por lo que se debe dejar de considerar que el niño con discapacidad tiene un problema por lo 

que hay que separarlo de los demás, sino que se debe asumir que tiene algunas necesidades que la escuela no puede 

satisfacer con los recursos que utiliza habitualmente. 

Por ello, el primer paso para abrir mayores posibilidades de desarrollo de las y los niños con necesidades 

educativas especiales, es promover su inserción en las aulas regulares, dicha inserción debe conducir a su 

integración, así como para ofrecerle de acuerdo con sus necesidades particulares, las condiciones y el apoyo que 

precise para que desarrolle plenamente sus posibilidades, de este modo la inserción se convierte en integración. 

El personal docente de la escuela regular requiere apoyo y capacitación para atender adecuadamente a los niños 

con discapacidad, apoyo que puede ser prestado por el personal de educación especial, lo que implica un giro en la 

orientación de su trabajo, ya que tendría que dar prioridad al diseño de estrategias para contribuir a que los alumnos 

con necesidades educativas especiales logren aprender y para el personal que labora en los servicios 

complementarios su tarea principal será dar asesoría al profesor o profesora de la escuela regular para atender a los 

niños con necesidades educativas especiales al mismo tiempo que atiende a los demás alumnos del grupo. 

Como consecuencia de los cambios en la orientación de los servicios de educación especial se promovió su 

reorganización, además de establecerse de que la guía para el trabajo educativo con los alumnos con necesidades 

educativas especiales serían los programas de educación básica vigentes en ese momento. 

La integración de la población infantil con necesidades educativas especiales asociadas con discapacidad implica 

establecer relaciones de colaboración entre los servicios de educación especial y regular, por ello, los servicios de 

educación especial deben favorecer el acceso y permanencia en el sistema educativo de niños, niñas y jóvenes con 

necesidades educativas especiales, proporcionando los apoyos indispensables dentro de un marco de equidad, 

pertinencia y calidad, que les permita desarrollar sus capacidades al máximo e integrarse educativa, social y 

laboralmente a la vida nacional. 

La educación especial debe propiciar la integración de estos niñas, niños y jóvenes a los planteles de educación 

inicial, preescolar, primaria, secundaria en sus distintas modalidades, y a las instituciones de educación media-

superior, aplicando métodos, técnicas y materiales específicos, así como dando orientación tanto a los padres de 

familia como al personal docente de las escuelas regulares, por medio, principalmente, de los servicios de apoyo y 

de orientación. 



 

 
 

En el caso de los alumnos y las alumnas que no logren integrarse al sistema educativo regular, la educación 

especial, mediante los servicios escolarizados, debe satisfacer sus necesidades básicas de aprendizaje para la 

autónoma convivencia social y productiva, para lo cual se deben elaborar los programas y materiales de apoyo 

didácticos que sean necesarios. 

Por ello, la integración educativa es un proceso que implica que las niñas, niños y jóvenes con necesidades 

educativas especiales asociadas con alguna discapacidad o con otros factores, estudien en aulas y escuelas 

regulares, recibiendo los apoyos necesarios para que tengan acceso a los propósitos generales de la educación. 

La integración educativa considera principalmente cuatro aspectos: 

a) La posibilidad de que los niños y las niñas con necesidades educativas especiales aprendan en la misma 

escuela y en la misma aula que los demás niños. 

b) Ofrecer a las niñas y niños con necesidades educativas especiales todo el apoyo que requieran, lo cual implica 

realizar adecuaciones en los planes y programas de estudio para que puedan ser satisfechas las necesidades 

específicas de cada menor. 

c) La importancia de que el niño, sus padres o docentes de grupo reciban el apoyo y la orientación necesaria del 

personal de educación especial. 

d) Que la escuela regular en su conjunto asuma el compromiso de ofrecer una respuesta adecuada a las 

necesidades educativas especiales de niñas y niños. 

Las anteriores condiciones se consideran como básicas para la integración de las niñas, niños y jóvenes con 

discapacidad acompañadas de una sensibilización y ofrecimiento de información clara a la comunidad educativa en 

general, con una capacitación y actualización del personal de las escuelas de educación inicial, preescolar, 

primaria, secundaria y especial, así como al de otros niveles educativos, para promover cambios en sus técnicas y 

métodos para responder adecuadamente a las necesidades educativas de dichos alumnos y brindarles los apoyos 

técnicos y materiales necesarios. 

Se tienen muchos ejemplos de alumnos con necesidades educativas especiales que se han integrado al aula regular 

y que satisfactoriamente se han desarrollado emocional, social y académicamente, ante esto, la educación inclusiva 

busca eliminar el concepto de necesidades educativas especiales. 

La educación puede contribuir a lograr un mundo más seguro, más sano, más próspero y sustentable 

ambientalmente, ya que al mismo tiempo favorece el desarrollo social, económico, cultural, la tolerancia y la 

cooperación internacional. 

Por ello, el suscrito considera que el acceso universal a la escuela es la primera condición para asegurar la igualdad 

de oportunidades de aprendizaje y éxito educativo para toda la población, por lo que el sistema educativo ya no 

debe ser rígido ni complejo, sino inclusivo. 

Para fines didácticos, se reproduce a continuación un cuadro comparativo de la redacción que actualmente tienen 

los artículos de la Ley General de Educación y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad que se proponen modificar, propuesta legislativa base de la presente iniciativa. 

Cuadro comparativo artículo vigente y proyecto de reforma 



 

 
 

 



 

 
 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma diversos artículos de la Ley General de Educación y de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 41 de la Ley General de Educación, para quedar 

como sigue: 

Artículo 41 . ... 



 

 
 

La educación especial que reciban las personas con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de 

conducta o de comunicación, estará orientada hacia su integración e inclusión en las escuelas de educación 

básica regular, sin que esto cancele su posibilidad de acceder a las diversas modalidades de educación especial 

atendiendo a sus necesidades. Se realizarán ajustes razonables y se aplicarán métodos, técnicas, materiales 

específicos y las medidas de apoyo necesarias para garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de 

aprendizaje de los alumnos y el máximo desarrollo de su potencial para la autónoma integración a la vida social y 

productiva. Las instituciones educativas del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los 

niveles de educación media superior y superior. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones XVI Y XVII del artículo 2, la fracción I del artículo 12 y el primer 

párrafo del artículo 21, todos de la Ley General Para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar 

como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. a XV. ... 

XVI. Educación Especial. Es aquella destinada a individuos con discapacidades transitorias o definitivas, 

así como a aquellos con aptitudes sobresalientes, cuyo propósito es identificar, prevenir y eliminar las 

barreras que limitan su aprendizaje y su participación plena y efectiva en la sociedad, tomando en cuenta 

sus propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje, en un contexto educativo incluyente, basado en 

los principios de respeto, equidad, no discriminación, igualdad sustantiva y perspectiva de género, estará 

orientada hacia su integración e inclusión en las escuelas de educación básica regular; 

XVII. Educación Inclusiva. Educación que garantiza el acceso de personas con algún tipo de discapacidad 

a los planteles de educación básica regular, salvo casos excepcionales , mediante la aplicación de métodos de 

enseñanza , técnicas y materiales específicos adaptados a sus necesidades; 

XVIII. a XXXIV. ... 

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública promoverá el derecho a la educación de las personas con 

discapacidad, prohibiendo cualquier discriminación en planteles, centros educativos, guarderías o del personal 

docente o administrativo del Sistema Educativo Nacional. Para tales efectos, realizará las siguientes acciones: 

I. Establecer en el Sistema Educativo Nacional, el diseño, ejecución y evaluación del programa para la 

educación especial que estará orientado hacia la integración de las personas con discapacidad a las 

escuelas de educación básica regular y del programa para la educación inclusiva de personas con 

discapacidad; 



 

 
 

II. a XIV. ... 

Artículo 21. La Secretaría de Bienestar promoverá el derecho de las personas con discapacidad a un mayor índice 

de desarrollo humano así como el de sus familias, incluyendo alimentación, vestido y vivienda adecuados y a la 

mejora continua de sus condiciones de vida, sin discriminación por motivos de discapacidad. Para estos efectos, 

realizará las siguientes acciones: 

I. a IV. ... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2019. 

Diputado Irineo Molina Espinoza (rúbrica) 

 


